
Lunes 7 de enero de 1861. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]\íúm. 4^4.
ARTICULO U8 OFICIO.

Núm. 1054.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.=Caminos vecina
les. =Cir cu lar.=Los progresos de la agri
cultura, del comercio y de la industria, la 
influencia benéfica de la Administración y 
del Gobierno para contribuir al desarrollo 
de la civilización de los pueblos depende en 
gran parte de los buenos medios de co
municación que estos tengan entre sí por
que acercando las aldeas y caseríos á los 
grandes centros de población se estrechan 
sus lazos sociales, se trasmiten con facili
dad y rapidez los adelantos de las ciencias 
y de las artes, se transportan las produc
ciones agrícolas y fabriles proporcionando 
la concurrencia en los mercados, y en una 
palabra se satisface la comodidad y el bien 
estar general. Estas ventajas íntimamente 
conocidas y apreciadas por todos los hom
bres amantes de la buena administración 
y de las mejoras materiales del pais en 
que se refleja su verdadero progreso, no 
se ocultan seguramente á los Sres. Alcal
des y municipios de la provincia, y yo me 
complazco en reconocer que una gran 
parte de esa red de caminos vecinales que 
hermosea y engalana la isla de Mallorca 
es debida al esmerado celo con que sus 
pueblos miraron hasta aquí este impor
tante ramo de la riqueza pública. Empero 
aun que abunden todos en el conocimien
to exacto de los deberes que en esta parte 
les impone su carga, he tenido ocasión de 
observar en algunos cierta apatía ó descui
do en la posesión de la marcha que con 
tan buen éxito empezara que no ha podi
do ménos de llamar mi atención colocán
dome en la necesidad de recordar la pun
tual observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 7 de abril de 1848 y Regla
mento de 8 del propio mes en la parte 
relativa á la conservación de los citados 
caminos: según lo en ella acordado es obli

gación del Alcalde:
L° Girar con el Director del Partido 

la visita acordada por el art. 22 de dicho 
Reglamento desde el l.° del actual á fin 
de marzo próximo formando un Estado su
mario del dinero, materiales, carros y ma
no de obra que se necesiten para la repa
ración ó conservación que haya de hacer
se en el de 1862.

2 .° Cuidar de su estado así como di
rigir y vigilar los trabajos ordinarios ó es- 
traordinarios que se ejecuten.

3 .° Reprimir y castigar las contraven
ciones á los reglamentos de Policía de los 
caminos, así como las usurpaciones del ter
reno que aquellos ocupen.

4 .° Reclamar las indemnizaciones á 
que haya lugar por deterioros continuos ó 
temporales.

5 .° Imponer las multas establecidas en 
el capítulo 11 del reglamento, dándome 
parte en la forma establecida.

6 .° Repartir entre los caminos en que 
los Ayuntamientos hayan determinado eje
cutar trabajos, con audiencia del Director 
del partido, los dias de prestación personal 
votados asi como los demas fondos exis
tentes.

Corresponde á los Ayuntamientos.

1 .® Proponer los caminos que hayan 
de repararse ó construirse.

2 .° Votaren unión de los mayores con
tribuyentes los recursos que deben inver
tirse en los caminas vecinales, sin limitarse 
á la prestación personal como es costum
bre, sino ensanchando aquellos hasta el com
plemento de los arbitrios que la ley permi
te, si el estado ó importancia de las obras 
propuestas lo exigiesen.

3 .° Indicar el precio que deberá fijar
se á los jornales para la conversión en di
nero de la prestación personal que se exi
ja en el año actual: Y finalmente procurar 
por cuantos medios estén á su alcance que 
los peones camineros y demas empleados 
en las obras de las citadas vías cumplan 
exactamente con las obligaciones que su 
destino les impone, dándome cuenta de 
de las faltas que noten para la corrección 
correspondiente.

Cuando el Gobierno de S. M. solícito 

por el bien de sus administrados, acaba de 
dar en estas islas ese testimonio patente 
de su predilección, incorporando al Esta
do la conservación y reparación de todas 
las carreteras que tienen carácter de uti
lidad general, cuando destina cuantiosas 
sumas á la apertura de otras nuevas vías 
ya subastadas, y finalmente cuando todas 
las obras públicas confiadas á su cuidado 
se desarrollan con una actividad estrema, 
tanto en construcciones de faros, como en 
edificios destinados á la Instrucción, tanto 
en el ensanche y limpiado puerto como en 
su fortificación y seguridad; seria hasta cri
minal el abandono de aquellos pueblos, que 
no continúen con perseverancia é interes 
la conservación y mejora de los caminos 
que tienen por objeto directo é inmediato 
la satisfacción de las necesidades de sus 
comarcas respectivas. Es pues llegado el mo
mento de que desaparezca en este servicio el 
descuido de algunos, y la indiferencia de los 
mas, y que reemplace áesta una actividad y 
celo que nunca encareceré bastante por mu
cho que me esfuerceen recomendarla; y con
tando con ella, podrémos á muy poca cos
ta, y sin grande incomodidad para los ve
cinos de las islas, conservar y mejorar unos 
caminos que son ya citados con encomio 
en las Provincias del continente, y que con
tribuirán en gran manera á su engrande
cimiento y bien estar.

Espero pues que todos los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos de la provincia darán á 
este servicióla importancia que en sí tiene, 
apresurándose á llenar su misión en la par
te que respectivamente les concierne y avi
sándome en el entretanto el recibo de esta 
circular. Palma l.° de enero de 1861.— 
El Gobernador, José Fernandez del Cueto.

Núm. 1055.
Vigilancia.—CtrcuííW.=Conviniendo la 

detención de D. Juan Ribas, natural y ve
cino de San Sadurní provincia de Gerona, 
cuyas señas se espresan á continuación, re
comiendo á los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, fuerza de Guardia 
civil, Comisario de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno adopten las 
medidas convenientes para conseguir su 
captura poniéndolo con seguridad, caso de 
ser habido, á disposición del Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral. 
=Palma 5 de enero de 1861.

SEÑAS.

Edad 36 años, estatura regular, cara 
como tostada por el sol, ojos pequeños y 
negros, nariz ronca, labios gordos, denta
dura podrida.

IVúm. 1056.
Vigilancia.=Circular.= Habiendo de

saparecido el dia quince del mes de di
ciembre último el muchacho Gabriel Grau, 
de Capdepera, cuyas señas se espresan á 
continuación; encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, fuerza 
de Guardia civil, Comisario de vigilancia y 
demas dependientes de este Gobierno adop
ten las medidas convenientes para conse
guir su captura, poniéndolo con seguridad, 
caso de ser habido, á disposición del Juez 
de 1.a instancia del partido de Manacor. 
=Palma 5 de enero de I861.=José 
Fernandez del Cueto.

SEÑAS.

Edad 9 años y sin conocimiento, vestía 
con calzones de algodón listados que lla
man ropa de gris, y camisa listada blanca 
y azul, descalzo y con la cabeza descubier
ta.
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Nnm. 1057.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

El lunes 7 del actual á las once 
de la mañana se verificará en el 
salón de sesiones de esta Corpora
ción el sorteo de décimas que cor
responden á los pueblos de esta pro
vincia en el reparto del cupo de los 
633 mozos con que debe contribuir 
para el reemplazo de los 35.000 
hombres llamados al servicio de las 
armas por la ley de 15 de diciem
bre último.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley de reemplazos 
vigente. Palma 5 de enero de 1861. 
—El Presidente—José Fernandez del 
Cueto.—P. A. déla D. P.—Juan Mas- 
sanet y Ochando vocal secretario.

Núm. 1058.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.—Sección 3.a

Orden general del 4 de enero 
de 18Q1, en Palma.

El Escmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Guerra, con fecha 24 del mes 
próximo pasado, traslada al Escmo. Sr. Ca
pitán General de estas islas, la Real orden 
siguiente:

«Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director General de In
fantería lo que sigue.—La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer, que las gracias 
otorgadas durante la campaña de Africa, 
por dos ó mas acciones de guerra, cuen
ten solo la antigüedad de la última entre 
las que se citen en las respectivas órdenes 
de concesión.—De la de S. M. comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» .

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia, para la de
bida publicidad.—El Coronel Gefe de E. M. 
—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 1059.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Alcudia.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
ciudad y su término correspon-diente al 
presente año, con los recargos autorizados 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
dél Ayuntamiento desde c! dia de la fe
cha al ! 4 del que rige inclusive, en lo in
teligencia que transcurrido este término 
no se oirá ni admitirá reclamación algu
na. Alcudia 4 de enero de 1861.—El 
presidente—Antonio Calvó.—P. A. D. 
A.-—Bernardo Capellá, secretario.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 19 de 

diciembre de 1860, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Bada
joz y el de primera instancia de Jerez de 
ios Caballeros acerca del conocimiento de 
la causa formada contra Atanasio Muñoz y 
consortes por resistencia y heridas á un 
guardia civil:

Resultando que en la tarde del 6 de 
mayo último se celebraba en la plaza de 
la villa de Barcarrota una función de no
villos, y siendo ya hora bastante avanza
da, dispuso el Alcalde con consentimiento 
de los dueños del último novillo que se 
diera muerte á este, perniquebrándolo con 
media luna: que á esta orden se opusieron 
varias personas que estaban en la plaza, 
por cuyo motivo bajó á ella el Alcalde, 
ausiliado de los guardias civiles, é inti
mado de nuevo la referida orden, y recon
viniendo á los alborotado'res para que obe
deciesen, se aumentó la resistencia en tér
minos que aquel dispuso la detención de 
dos de ellos y que fuesen conducidos á la 
cárcel:

Resultando que habiendo marchado una 
pareja de la Guardia civil escoltando á los de
tenidos, salió detras una multitud de gen
te, quedando el Alcalde en la plaza, y ya 
en la calle, acometieron á los civiles con 
piedras y palos hiriendo al guardia José 
Martínez Concepción:

Resultando que con este motivo se for
maron diligencias por la jurisdicción ordi
naria y por la Autoridad militar; y que am
bas, obedeciendo el acuerdo de sus respec
tivos superiores, la Audiencia de Cáceres 
y el Tribunal Supremo Guerra y Marina 
sostienen que les corresponde el conoci
miento de la causa, habiéndose sustanciado 
en su virtud la presente competencia:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía 
general de Badajoz se funda en la dispo
sición del art. 4.°, tít. 3.°, tratado VIII 
de las ordenanzas, y de las Reales órdenes 
de 23 de mayo de 1844, 8 de noviembre 
de 1846 y 28 de octubre de 1847 y en 
la decisión de este Tribunal Supremo de 6 
de octubre de 1857;

Y resultando que el Juez de Jerez de 
los Caballeros alega en apoyo de su opi
nión que los hechos que motivaron la for
mación de la causa constituyen el delito de 
atentado ó desacato contra la Autoridad del 
Alcalde de Barcarrota y sus agentes, cuyo 
conocimiento corresponde esclusivamente 
á la jurisdicción Real ordinaria; que los 
guardias civiles tomaron parte en el acon
tecimiento en el concepto de ausiliares del 
citado Alcalde y con el fin de llevar á efec
to sus mandatos; y que la desobediencia 
y resistencia á la Guardia civil no produce 
desafuero cuando, como en el presente ca
so, obra ausiliando á la Autoridad, se
gún la decisión de este Tribunal Supremo 
de Io. de mayo del corriente año, y otras 
concordantes con la misma:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Domingo Moreno:

Considerando que, si bien se bailan cor
relacionados los dos hechos capitales á que ! 
se refiere la presente competencia, con- I 
curren sin embargo en ellos circunstancias I 
especiales que los caracterizan de una ma
nera distinta, é imponen á la vez el deber 
de apreciarlos bajo conceptos diferentes:

Considerando que en el primero de los I 
espresados sucesos los guardias civiles es
taban á las órdenes del Alcalde costitucio- 
nal que presidia la función, y eran por con
siguiente sus inmediatos ausiliares; de mo

do que en la desobediencia ó resistencia á 
los mismos se causaba resistencia ó deso
bediencia á la Autoridad, presente á la sa
zón, caso previsto y castigado por el Códi
go penal:

Considerando que los insultos y ataques 
inferidos directa y esclusivamente á indi
viduos de dicha arma fuera de la plaza de 
toros, y cuando el Alcalde no estaba pre
sente, ni podia darles entonces orden al
guna, constituyen otro delito distinto del 
anterior, porque la circunstancia de ir 
prestando la fuerza armada- un servicio de 
los de su instituto, aunque dispuesto por 
aquella Autoridad, no priva á la Guardia 
civil del fuero que le está reconocido, ni 
bajo concepto alguno pierde su carácter de 
atropello á la misma el que recibió de 
parte de los paisanos:

Considerando que para casos semejantes . 
tiene ya establecida este Supremo Tribu
nal, conforme á las disposiciones y .princi
pios legales, la jurisprudencia á que deben 
ajustarse los Juzgados antes de promover 
ó sostener contiendas jurisdiccionales, se
gún aparece, entre otras sentencias, de las 
pronunciadas en 16 de setiembre de 1857, 
12 del mismo mes en el de 1859, y l.° 
de mayo anterior:

Y considerando que al determinarse ^r 
la de 6 de octubre de dicho año de 1857. 
que correspondía á la jurisdicción militar 
conocer de la causa instruida á consecuen
cia de la muerte inferida al guardia civil 
Juan Izquierdo, cuando con otro compa
ñero suyo ambos prestaron al Alcalde de 
Sadava el ausilio que les reclamó para 
prender á malhechores, tuvo muy en cuen
ta este Supremo Tribunal, que ademas de 
haber sido aquellos los únicos que se 
presentaron en actitud armada frente á es
tos y les intimaron la rendición, se habla 
verificado el caso previsto en el art. 77 del 
Código penal, ó sea el de haberse cons
tituido con un solo hecho dos delitos, de 
los cuales debía ser castigado el mas grave, 
y mas grave que el de atentado contra la 
Autoridad del Alcalde fué el de la muerte 
á dicho guardia; teniendo presentes los 
arts. 189 y 192 del Código penal, el 4.°, 
tít. 9.°, tratado VIII de las ordenanzas ge
nerales del ejército y la Real orden de 8 
de noviembre de 1846;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento del hecho ocur
rido dentro de la plaza de toros de Bar
carrota corresponde al Juez de primera 
instancia de Jerez de los Caballeros, y al 
Juzgado de la Capitanía general de Esti
madora el del ataque, atropello y heridas 
cometidas fuera de dicha plaza contra la 
Guardia civil; y devuélvanse á cada uno 
de los referidos Juzgados sus respetivas ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos mandamos y fir
mamos.—Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.=Fél¡x Herrera 
déla Riva.=Juan María Biec.==Felipede 
Urbina.=Eduardo Elío.=Domingo Mo
reno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do Audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 19 de diciembre de 1860.— 
Dionisio Antonio de Puga. ■ 

(^Gaceta del 22 de diciembre').

"En la villa y corte de Madrid á 15 de 
diciembre de 1860, en el pleito seguido 
por D. Francisco María García con D. Jo
sé, D. Antonio y Doña Antonia García, y 
con Doña Ramona Iglesias, madre de es
tos y de los menores D. Pedro, Doña Car
men y D. Benito, sobre mejor derecho á 
unos bienes vinculados y consiguiente rei
vindicación de ellos; pendieete ante Nos en 
virtud de recurso de casación que interpu
so el D. Francisco contra la sentencia 
pronunciada por la Real Audiencia de la 
Coruña:

Resultando que en 4 de diciembre de 
1677 Pedro Lorenzo de Fachal fundó un 
vínculo, que confirmó en unión de su mu
jer María Vázquez de la Fuente por testa
mento que otorgaron en 24 de abril 
de 1681, para cuya posesión nombró en 
primer lugar á su hijo Andrés Vázquez Lo
renzo, facultándole para elegir sucesor en
tre los hijos legítimos que tuviese sin dis
tinción de sexo, sino al que mas virtuoso 
le pareciese; y para el caso de no tener 
hijos el Andrés, llamó por su orden en la 
misma forma y con igual facultad á sus 
otros dos hijos Antonio y Lucía, previnien
do que si el Andrés moria sin hace elección 
de sucesor entre sus hijos, fuese preferido 
el mayor al menor, y el varón á la hem
bra, conforme á derecho; y que lo mismo 
se entendiera eu los hijos del segundo y 
tercer llamados á falta de los de aquel, 
conservándose en esta forma los bienes 
perpétuamente para siempre, conforme á 
los llamamientos referidos:

Resultando que en 11 de mayo de 1696 
Andrés Vázquez Lorenzo, poseedor del 
antedicho vínculo, y su mujer Juana Per- 
nía, y posteriormente en 9 de abril de 
1697 y 22 de enero de 1716 el presbíte
ro D. Martin Vázquez y sus sobrinos Don 
Lúeas y D. Andrés, hicieron respectivamen
te agregaciones al espresado vínculo de Fa
chal, los unos del tercio y quinto de todos 
sus bienes, y los otros de los raíces que por 
egítima paterna y materna les correspon

dían, con los mismos gravámenes y cláu
sulas contenidos en aquel, estendiendo los 
llamamientos y espresando que á falta de 
de las líneas sucediese el pariente mas pro
pincuo de Andrés Vázquez Lorenzo:

Resultando que en 5 de agosto de 1816 
D. Anselmo García, poseedor del vínculo 
y sus agregados, otorgó una escritura por 
la que, manifestando no tener descendien
tes y estar informado de hallarse con fa
cultad de elegir sucesor entre los descen
dientes del fundador, nombró á sú her
mano D. José, menor en dias que el otro 
hermano D. Juan, abuelo paterno del de
mandante actual:

Resultando que por otra escritura de 
24 de marzo de 1724, y mediante á ha
ber renunciado el vínculo en su favor el 
D. José, eligió el D. Anselmo para suce
sor al hijo de este llamado Fernando, el 
cual, después de tomada posesión judicial 
en 6 de febrero de 1831, nombró en 30 
de marzo de 1845 á su hijo D. Benito para 
que le sucediera en la mitad de los bienes 
reservada por la ley de desvinculacion 
á los inmediatos:

Resultando que D. Francisco María Gar
cía, primo-hermano del elegido D. Beni
to, presentó demanda el dia 22 de di
ciembre de 1856 ante el Juzgado de pri
mera instancia de la Coruña con la preten
sión de que se declarase que los bienes 
vinculares que poseían el D. Benito y su 
madre, en nombre esta de sos hijos me
nores, y que provenían del D. Anselmo Gar
cía, constituidos en vínculo por los ascen
dientes del mismo, debian reintegrarse á 
la línea del reclamante, á quien pertene
cía el derecho á la vinculación, tanto por 
haber ordenado los fundadores que faltan-
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do las líneas de sns hijos y descendientes 
sucediera el pariente mas propincuo de 
Andrés Vázquez Lorenzo, como porque 
siendo la facultad de elegir tasativa á los 
hijos y descencientes de los poseedores del 
vínculo, D. Anselmo García0 que no tuvo 
sucesión, no pudo eligir, y el mayorazgo 
ó vínculo debieron por lo mismo seguir la 
ley general de sucesiones, según la cual 
D. Juan Antonio García, abuelo del espo- 
nente, como mayor en dias que su herma
no D. José, era preferido á este:

Resultando que D. José Benito García 
y consortes pidieron se les absolviese de la 
demanda del D. Francisco mediante á que 
el vínculo de Fachal fué electivo, y lo 
mismo las agregaciones hechas á él, en
tendiéndolo así los que las hicieron como 
los Tribunales que mandaron dar la po
sesión á los electos para suceder, y que por 
lo tanto, radicada la posesión en D. Fer
nando: pudo trasmitirla y la trasmitió le
galmente á sus hijos, y estos dividir sus 
bienes entre sí con la seguridad que les 
daba el art. 8.° de la ley de 27 de se
tiembre de i 820, restablecida en 30 de 
agosto de 183G:

Resultando que recibidos los autos á 
prueba las partes hicieron las que estima
ron conducentes á su respectivo propósito; 
y dictada sentencia por el Juez en 1 í de 
abril de 1858, la confirmó la Sala prime
ra de la Real Audiencia de la Coruña por 
la que pronunció en 13 de mayo de 1859, 
absolviendo á D. José Benito García y 
consortes de la demanda propuesta contra 
ellos por D. Francisco María García:

Y resultando que este interpuso el 
presente recurso de casación fundado en 
que, concedida á los poseedores del víncu
lo la facultad de elegir sucesor entre sus 
hijos el que conceptuasen mas virtuoso 
no habiéndolos tenido D. Anselmo García 
no hubo términos hábiles para la elección 
que hizo primero en su hermano menor 
D. José García, y después en su sobrino 
O. Fernando; por consiguiente, al sancio
nar la sentencia, se ha infringido la ley 
40 de Toro, 5.a, til. 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que ordena «el mo
do de suceder en los mayorazgos los as
cendientes y traversales del poseedor,» pues
to que no se ha respetado la voluntad del 
primer fundador, ni las de los que le se
cundaron con sus agregaciones:

La ley 2.a, til. 15, Partida 2.a, que 
ordena «cómo el fijo mayor del Rey há 
adelantamiento en mayoría sobre los otros 
sus hermanos,» cuya observancia encargó 
la 9. a., tít. 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación:

El principio inconcuso de derecho y doc
trina general de los mayorazguistas, que 
fué constantemente observado por los Tri
bunales «que la irregularidad de las vincu
laciones depende esclusivamente de la vo
luntad espresa de los fundadores, en gra
do tal, que no constando por palabras es- 
plícitas y terminantes que escluyen toda 
duda, se opta por la regularidad:»

La ley 8.a, tít. 17, libro 1 0 de la No
vísima Recopilación, que prescribe «que 
las hembras de mejor línea y grado suce
dan en los mayorazgos con preferencia á 
los varones mas remotos,» pues la irregu
laridad jamas se presume, y de aquí la 
necesidad que hay de que conste por pa
labras claras y terminantes, y de que, en 
caso de duda, se esté siempre por la re
gularidad ó se propenda á ella según los 
respectivos casos;

, N la ley • .a, tít. 24, libro 11 de la No
vísima Recopilación, preceptiva de que 
«la posesión civil y natural de los bienes de 
mayorazgo, muerto su tenedor, se trasfie- 
re al siguiente en grado que deba suce
der,» puesto que las sucesiones de D. José

I García y de D. Fernando García, que ar
rancan de las renuncias facticias que pre
sidieron la intrusión del segundo, no pue
den ser obstativas del derecho que provie
ne directamente del fundador, como el que 
asiste al D. Francisco García:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que el vínculo, con las 
agregaciones de que se trata, es por su na
turaleza electivo solamente entre los hijos 
de los llamados á su obtención; de mane
ra que, muriendo el poseedor sin elegir 
ó sin tener hijos en que hacer la elección 
como se ha verificado en el presente caso, 
cesa la irregularidad, debiendo sucederse 
entonces por el urden prescrito en las le
yes 2.a, tít. 15, Partida 2.a, y 9.a, tí
tulo 17, lib. 10 de la Novísima Recopi
lación:

Considerando que la Sala sentenciadora, 
al absolver de la demanda á D. José Benito 
García y consortes, ha infringido, ademas 
de la voluntad espresa del fundador, las 
leyes y doctrina generalmente admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales citadas 
por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por I). Francisco María García 
contra la sentencia pronunciada por la Sa
la primera de la Real Audiencia de la Co- 
ruña en 13 de mayo de 1859, y man
damos que se cancele la caución prestada 
para la remisión de los autos á este Supre
mo Tribunal y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose para ello 
las correspondientes copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón López Vázquez.—Manuel Ortiz de 
ZúBiga.—Antcro de Echarri.—Joaquín de 
Palma yVinuesa.—Pedro Gómez de Her
mosa.—Pablo Jiménez de Palacio.—Lau
reano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. Don 
Laureano Rojo de Norzagaray, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública cu la misma, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribu
nal.

Madrid 15 de diciembre de 1860.—Jo
sé Calatraveño.

^Gacela del 23 de diciembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 17 de 
diciembre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Beltran de Barcelona 
y en la Sala primera de la Rea! Audiencia 
de la misma ciudad, por Doña Nicolasa 
Tabeen, viuda de D. Juan Bailé, y el cu
rador ad litem de la hija de ambos Doña 
Carmen Bailé y Tabern, con Doña Bár
bara Olivcr, viuda de D. José Tors y Ca- 
samáyor, y el curador ad litem de su hi
jo D. Francisco Tors y Oliver, sobre pa
go de 8.500 libras, 6 sueldos y 5 dine
ros:

Resultando que D. Juan Bailé entregó 
en 27 de junio de 1837 al Notario Don 
José Javier Lluch su testamento cerrado, 
que se abrió en { i de junio de 1845, en el 
cual legaba á su ahijado D. José Tors y Casa- 
mayor, y el premuerto á su heredero, los 
créditos que tenia contra la casa de Tors y 
Pinedo, que importaban unas 9.000 libras, 
y nombró por su heredera universal á doña

Nicolasa Tabern, con quien tenia celebra
dos esponsales y esperaba en breve corf- 
traer matrimonio, con la obligación de 
disponer de los bienes á favor del hijo ó 
hijos que Dios les concediese:

Resultando que en 23 de abril de 1845 
Doña Nicolasa Tabern de Bailé compare
ció ante el referido Notario D. José Lluch 
manifestando que acababa de fallecer su 
esposo D. Juan Bailé, el cual antes de 
recibir los Sacramentos la había dicho que 
en uno de los cajones de su escritorio se 
encontraría su último y válido testamento, 
en un pliego cerrado con un sobrescrito, 
y rubricado de su propio puño; que en 
su consecuencia, y de requirimiento de 
Doña Nicolasa, el referido Notario, abrien
do el escritorio con una llave que aque
lla le entregó á su presencia y la de tes
tigos, halló un pliego cerrado con un sobre 
que decía: «Testamento último y válido 
del Doctor D. Juan de Bailé, otorgado en 
184 4;» sigue una rúbrica, y después «de 
padre entre hijos, y por lo mismo privi
legiado,» siguiendo otra rúbrica igual: de 
todo lo que, como también de ser la letra 
y rúbrica del testador, dió fe el Escri
bano:

Resultando que, abierto por este el 
pliego, contenia un testamento escrito y 
firmado por D. Juan-de Bailé, fechado en 
Barcelona, á 5 de marzo de 1844, dia de 
Viérnes Santo, en el cual nombró por su 
universal heredera á su esposa Doña Ni
colasa Tabern; con la obligación de dis
poner de los bienes en favor de la hija 
de ambos Doña María del Cármen y de los 
demas que tuviesen; instituyendo, muertos 
estos impúberes, á su madre la espresada 
Doña Nicolasa, la cual en este caso podría 
disponer libremente de todos los bienes 
con la escepcion de una finca que desig
nó, y respecto á la cual consignaría su vo
luntad en el pliego.que quedaría cerrado 
en poder del Escribano que recibiese el 
testamento, revocando los que hasta en
tonces hubiese hecho, y especialmente el 
que había entregado cerrado en 27 de 
junio de 1837, ó en otro mas cierto dia, 
al Escribano D. Juan Lluch, aunque con
tuviera alguna cláusula derogatoria, pues 
quería que el presente prevaleciese sobre 
todos los demas:

Resultando que en virtud de demanda 
de jactancia, que entablaron en 3 de junio 
de 1857 Doña Bárbara Oliver, viuda de 
D. José Tors y Casamayor, y el curador 
ad litem de su hijo D. Francisco de Pau
la Tors y Oliver, de la que se confirió 
traslado á Doña Nicolasa Tabern, recla
maron esta y el curador ad litem de su 
hija Doña Cármen Bailé y Tabern, como 
herederas de D. Juan Bailé, la cantidad 
de 8.503 libras, 5 sueldos y 6 dineros 
con sus intereses, cantidad á que ascen- 
dian los créditos que tenían contra la casa 
de Tors y Pineda, en atención á que si 
bien era cierto, que D. José Tors habia 
sido legatario en el testamento otorgado 
por D. Juan Bailé en 27 de junio de 1837, 
ese testamento estaba revocado por el de 
5 de marzo de 1844, en el que nombró 
aquel por herederas universales á su espo
sa é hija; testamento válido, según las le
yes, como hecho por padre entre hijos, es
crito y firmado de mano del testador y con 
espresion del dia, mes y año de su otor
gamiento:

Resultando que, terminado el juicio de 
jactancia, y aceptada como demanda la ci
tada reclamación, la impugnaron Doña 
Bárbara y su hijo esponiendo, que era nu
lo el testamento referido, porque para ser 
válido el de padre entre hijos era necesa
rio, que se determinase la cantidad que 
se les dejaba, y que se les nombrase por 
sus propios nombres, circunstancias que | 

no reunía el otorgado por D. Juan Balléi 
el cual ademas estaba ordenado á favor 
de su mujer Doña Nicolasa Tabern, y 
no al de su hija Doña Cármen, por todo 
lo cual debia considerarse dicho testamen
to sin valor ni fuerza legal para revocar 
el perfecto y solemne de 1837:

Resultando que, por sentencia del Juez 
de primera, instancia se declaró defectuo
so, y en su consecuencia inválido é in
subsistente el citado testamento, absolvién
dose á Doña Bárbara Oliver y D. Fran
cisco Tors de la demanda interpuesta por 
Doña Nicolasa Tabern y su hija; y que, 
interpuesta apelación por estas, se revocó 
aquella sentencia por la que en 24 de se
tiembre de 1858 "pronunció la Sala pri
mera de la Audiencia de Barcelona, en la 
cual fueron condenados Doña Bárbara Oii- 
ver é hijo, como sucesores de D. José 
Tors de Casamayor, á satisfacer á Doña 
Nicolasa Tabern, viuda de D. Juan Bailé, 
en concepto de curadora de su hija Doña 
María" del Cármen, la cantidad de 8.503 
libras, 5 sueldos, 6 dineros, equivalentes 
á 90.701 rs. 17 mrs., con los intereses 
legales del 3 por 100 desde el dia de la 
contestación de la demanda:

Resultando que contra esta sentencia 
interpusieron los demandados recurso de 
casación, que fundaron en la causa se
gunda del art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y ademas en que era con
traria á la voluntad que el testador había 
manifestado en dicho testamento de que 
lo recibiese un Escribano; manifestación 
que habia de prevalecer á la del sobre 
que se suponía que lo contenia, por cuan
to no resultaba acreditada la identidad, ó 
sea que cuando se escribió el sobre con
tuviese este el citado testamento, siendo 
una prueba que su voluntad habia sido 
dejar subsistente el del año de 1837 el 
no haber entregado el testamento al Es- 

I cribano, como dijo lo verificaría; siendo 
ademas contraria la sentencia á la pres
cripción del cap. 1.° de la Novela 107, 
á la cual se había dado una interpretación 
que no estaba conforme á su letra y es
píritu, y á las que tampoco se hallaba ar
reglado el testamento:

Resultando que, declajado por la Sala 
segunda de este Supremo Tribunal no ha
ber lugar al recurso, en el punto de su 
competencia, se remitieron los autos á es
ta Sala primera para la decisión del in
terpuesto en el fondo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Sebastian González Nandin:

Considerando que el testamento ológra
fo que otorgó en Barcelona D. Juan Ba
ilé, el Viérnes Santo del año 1844, y cu
ya identidad de letra y firma resulta le
galmente acreditada; reune los requisitos 
que la Novela 107 de Justiniano, vigente 
en Cataluña, exige para su validez, como 
última voluntad espresada á favor de su hi
ja, sin que baste para desvirtuarla la cir
cunstancia de no haberse verificado su en
trega á un Escribano, según indicó el tes
tador que lo baria, por no ser esa diligen
cia condición necesaria, con arreglo á la 
indicada Novela:

Considerando que en Cataluña los tes
tamentos á favor de los hijos, aunque exen
tos de toda clase de solemnidades esternas, 
atendiendo su carácter privilegiado, solo 
pueden revocarse por otros perfectos y so
lemnes, y en los que se haya hecho termi
nante mención de ellos conforme á lo que 
prescriben la misma Novela y otras dis
posiciones vigentes en el Principado:

Considerando que la fuerza lega! atri
buida á dichos testamentos demuestra que 
para invalidarlos es indispensable que con
curran circunstancias especiales y espresa- 
mente consignadas en las leyes:
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Considerando qoe no se encaentra en 

ese caso el testamento de Bailé de I8Í4, 
ni altera su naturaleza de privilegiado el 
hecho de aparecer en él como heredera 
su muger, porque la obligación que se le 
impuso de disponer de los bienes de la 
herencia á favor de la hija del testador y 
de los demas hijos que tuviese, la consti
tuyó únicamente en heretlera de confianza, 
institución practicada en Cataluña, que no 
dá á los así instituidos derecho alguno en 
perjuicio de los hijos:

Considerando, por consiguiente, que no 
se ha infringido la Novela 107 de Justi- 
niano, única ley invocada en apoyo del 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al interpuesto 
por D.a Bcárbara Oliver y su hijo D. Fran
cisco de Paula Tors y Oliver, á quienes 
condenamos en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Barcelo
na con la certificación correspondiente.

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.— 
Antero de Echarri.—Joaquín de Palma y 
Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.— 
Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Ro
jo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é limo, 
señor D. Sebastian González Nandin Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 17 de diciembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

(Gaceta del 25 de diciembre.')

En la villa y corte de Madrid, á 18 de 
diciembre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación se
guidos en la Sala primera de la Real Au
diencia de Barcelona por Magdalena Ro
ca, consorte de Juan Borrell, con Isidro 
Roca y Miró, sobre defensa por pobre:

Resultando que seguido pleito entre di
chos interesados sobre pago de suplemen
to de legítima, y remitido en apelación á 
la Audiencia del territorio, al personarse 
en ella la Magdalena solicitando que se la 
siguiera asistiendo en el concepto de po
bre, como lo había sido en primera ins
tancia, la Sala observó que en el inciden
te sustanciado con este motivo en el Juz
gado no se había citado ni oído al Pro
motor fiscal ni al representante de la Ha
cienda, en cuya virtud se denegó la pre
tcnsión, sin perjuicio de que pudiera in
tentarlo de nuevo con las formalidades de 
derecho si lo tuviere por conveniente:

Resultando que suministrada otra infor
mación por la Roca, si bien los testigos 
examinados en ella dijeron que aquella no 
poseía bienes ni rentas algunas, asegura
ron á la vez que su marido los tenia pro
pios y arrendados:

Resultando que en fuerza de estos an
tecedentes se negó la solicitud de pobreza 
por providencia de 12 de setiembre de 
1 859, la cual fué notificada á las partes 
el dia 20 del mismo mes:

Resultando que por parte de la Magda
lena Roca se suplicó de ella mediante es
crito que presentó el dia 24 siguiente, 
cuyo recurso se desestimó por auto de 5 de 
octubre siguiente, que fué notificado en el 
11 del propio mes:

Resultado que en el 22 se pidió reforma 
de él por la Roca, interponiendo para el 
caso de que se negara recurso de casación, 
fundado en que dicha providencia era con
traria á la doctrina admitida por la juris
prudencia de los Tribunales, por práctica 
inconcusa que formaba ley ó dada fuera de 
ley:

Resultando que en providencia de 27 
siguiente se declaró no haber lugar á la 
reforma, y se admitió el presente recurso:

Visto, siendo ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que, al denegar la Sala 
sentenciadora la súplica que Magdalena 
Roca interpuso de la providencia de 12 
de setiembre de 1859, obró con arreglo 
á las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civil en razón á que dicho recurso 
se ejercitó fuera de tiempo, sin que por 
este motivo se haya infringido doctrina le
gal ni jurisprudencia alguna establecida en 
sentido contrario;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al de casación 
deducido por Magdalena Roca, á quien 
condenamos en las costas, devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Barcelo
na con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Nandin.—Mi
guel Osea.—Joaquín de Palma y Vinuesa. 
—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Ji
ménez de Palacio.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Pa
blo Jimenezde Palacio, Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el tiscribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de diciembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

^Gaceta del 23 de diciembre.)

En la villa y corte de Madrid á 18 de 
diciembre de 1860, en los autos seguidos 
por D. Juan Boyer, vecino de Guayama, 
en Puerto-Rico, con D. Miguel y D. Pe
dro Fuentes, de la propia vecindad, sobre 
reivindicación de varias cuerdas de terre
no y abono de frutos é intereses; autos 
que penden ante Nos por haberse admiti
do el recurso de casación que interpuso 
dicho D. Juan Boyer de la sentencia de 
vista dictada por la Sala de justicia de la 
Audiencia de Puerto-Rico:

Resultando que en 18 de febrero de 
1838 se espidió por el Gobernador Capi
tán general de la Isla de Pnerto-Rico en 
favor de D. Pedro Fuentes, título de am
paro en la posesión y propiedad de los ter
renos que poseía en jurisdicción de Guaya
ma, constantes en 82 cuerdas y 39 cen- 
tésimos de otra, prévio el oportuno espe
diente seguido con citación de colindantes, 
sin que hubiera resultado oposición ni per
juicio á ninguna persona, entre cuyos ter
renos se hallan comprendidos los que son 
objeto de este litigio:

Resultando que en escritura otorgada 
en la villa de Coamo á 28 de enero de 
1857 por Juan Marcelino y Basilio de San
tiago, hermanos, hijos de Antonio de San
tiago y Bernardina González, espresaron, 
que á la defunción intestada de estos que
daron como pertenecientes á los mismos, 
y á la sazón á los otorgantes como sus su
cesores 14 cuerdas y un quinto de otra 

de terreno radicadas en el barrio de Jo 
y o s , partido de Guayama, colindantes con 
las haciendas de la sucesión de D. Pedro 
Fuentes, Doña Concepción Ortiz y la que 
fué de D. Francisco Antonio Ortiz, cuyos 
terrenos desde la muerte de dichos sus pa
dres los estaban poseyendo personas estra- 
ñas; y otorgaron que cedian, renunciaban 
y traspasaban en venta á favor de D. Juan 
Boyer los derechos y acciones que, como 
legítimos herederos de sus difuntos padres, 
les correspondían en los relacionados ter
renos por la cantidad de 12.000 ps., que 
confesaron haber recibido del Boyer, cuya 
cesión aceptó este con condición, entre 
otras, de no quedar los cedentes respon
sables á la eviccion y saneamiento:

Resultando que D. Juan Boyer, acom
pañando la relacionada escritura, dedujo 
en 21 de marzo del mismo año de 1857 
la demanda del litigio actual, en la que 
espuso: que desde 1837, y por haberse 
ausentado de Jovos Antonio Santiago y su 
mujer, había detentado los terrenos de 
que trataba aquella escritura D. Pedro 
Fuentes y continuaban poseyéndolos sus 
hijos D. Pedro y D. Miguel; pero que no 
podiendo semejante posesión privar de sus 
derechos á los legítimos dueños, puesto 
que no había sido de buena fe, con justo 
título ni pacífico, aquellos se hallaban obli
gados á devolver al demandante, no solo 
los terrenos en cuestión, sino sus produc
tos en las 20 cosechas que los hablan uti
lizado y los intereses legales de las sumas 
á que ascendieran, y en su consecuencia 
pidió que se condenase á los repetidos don 
Miguel y D. Pedro Fuentes á la entrega 
de las 14 y un quinto cuerdas de terreno 
del barrio de Jovos y á la de 32.911 pe
sos importe de sus producidos líquidos é 
intereses legales de estos, con pago de las 
costas y perjuicios ulteriores:

Resultando que la representación de don 
Miguel y D. Pedro Fuentes al contestar la 
demanda solicitó que se desestimase con 
las costas, alegando para ello: que en 18 
de febrero de 1838 obtuvo su padre, des
pués de las justificaciones y trámites del ca
so, el título de propiedad en el qne se 
hallaban comprendidos los terrenos, obje
to de la demanda, los cuales hablan po
seído aquel y sus herederos desde enton
ces sin la menor contradicción; cuya cir
cunstancia hacia imposible el dominio que 
el demandante quería suponer en Antonio 
de Santiago y sus hijos:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba y practicadas las que las partes propu
sieron, la de D. Pedro y D. Migue! Fuen
tes al alegar de bien probado, y jurando 
no haberle hallado hasta entonces, aun 
cuando en otro lugar del escrito se dice 
que al contestar la demanda no se habia 
hecho mérito de él, guardándose tal silen
cio con meditación y el documento con es- 
quisito cuidado para el término de prueba 
en que debia legitimarse, presentó un pa
pel simple, fechado en Guayama á 4 de di
ciembre de 1834, firmado—«A ruego de 
Antonio Santiago, Manuel Sánchez Ortiz» 
—el cual dice: «Conste por este simple 
documento, hecho ante los testigos que 
abajo firmarán, como he vendido al señor 
Pedro Fuentes 12 y media cuerdas de tier
ra en el barrio de Jovos, colindantes por 
el Sur con D. Francisco Antonio Ortiz y 
Juana Martínez, por el Norte con D. Ma
nuel Sánchez, por el Oeste con Juana Mar
tínez y por el Este con D. Francisco An
tonio Ortiz, en cantidad de 1.200 ps. ma
cuquinos, de los que he recibido 1.060 
ps. en pago de dicha tierra,» cuyo docu
mento, sin embargo de lo que al principio 
indica, no contiene firma alguna de testi
go:

Resultando que la parte de Fuentes so- 

i licitó que la firma que del Sánchez Ortiz 
aparecía en aquel documento fuese con
frontada con otras induvitadas, reconocida 
por sus hijos, y que ademas declarasen es
tos al tenor de ciertos particulares que pro
ponía; y promovido incidente sobre este 
particular se dictó providencia por el infe
rior en 8 de octubre de 1858, la cual 
fué confirmada con las costas por la Au
diencia en 11 de diciembre siguiente, de
negándose la práctica de las diligencias pe
didas por Fuentes: "

Resultando que seguido este pleito por 
sus trámites se dictó sentencia por el Al
calde mayor de Caguas en 24 de diciem
bre de 1858 declarando sin lugar la de
manda, sin especial condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación 
que interpuso el demandante, seguida la 
instancia, en 31 de mayo de 1859, se 
dictó sentencia por tres Magistrados con
firmatoria de la apelada:

Resultando, finalmente, que denegada 
la súplica interpuesta por el referido de
mandante, y admitido el recurso de casa
ción de que se trata, alega en su apoyo:

Que al conceder la prescripción á los 
hermanos Fuentes sobre los terrenos, ba
jo la creencia, nacida del papel que pre
sentaron con su alegato, de que habían 
poseído con título de compra-venta desde 
el año 1834, se infringían las leyes 1.a y 
2.a, h't. 3.° y 11, tít. 7.°, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y la ejecutoria del 
auto de 11 de diciembre de 1858, dictado 
en este pleito, porque, en aquellas y este 
se negaba la exhibición de documentos 
fuera de los términos legales:

Que tomándose en consideración en la 
sentencia aquel papel cuando se habia 
desechado el referido auto de 11 de di
ciembre, habia contrariedad en las dispo
siciones y cabía la súplica conforme al ar
tículo 59 de la Real cédula, era este otro 
motivo para admitir el recurso de casa
ción:

Que también, por último, se habían 
infringido la ley 18, tít. 29, Partida 3.% 
y la doctrina legal de que los Tribunales 
determinen por lo alegado y probado; por
que siendo requisito, según dicha ley, que 
se pruebe la buena fe, justo título y po
sesión continua, no se había probado por 
los demandados la buena fe y el justo tí
tulo, pues al escepcionar negaron que los 
terrenos hubieran sido de Santiago, y solo 
después de ver la prueba del recurrente 
variaron de escepcion, suponiendo que ha
bían comprado de dicho Santiago:

(Se concluirá.)

----- )

CARTILLA de ios Juzgados de paz, 
por D. Remigio Salomor, Juez de prime
ra instancia de Santander. 4.a edición, 
corregida y considerablemente aumentada. 
—Contiene, entre otros muchos artículos 
y formularios para toda clase de juicios, el 
Arancel de los derechos señalados ó los 
Secretarios y Porteros por cada una de las 
diligencias que practiquen, con arreglo al 
Real decreto y resolución de S. M. de 28 
de abril de 1860.

Se remite, franca de porte, mandando 
diez sellos de los de cuatro cuartos á don 
Mariano Garcés, calle de Lepanto, San
tander.

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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